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Universidad Nacional de Saha

Sede Regional Oún
Eñ túsic¡ón a Facakod

Alwado N'751
TeleÍar 03878-421388

VISTO:
LaResoluciónN.CA-So-436/2024delConsejoAsesoryrectificativaResoluciÓnN.

5O-8558024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
eue, en las mismas se autoriza la convocatoria a un Llamado a lnscripción de lnt€resados

para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para la asignatura
l proeramación" con exiension-de funciones a $94!4g!¡!gl para la carrera Tecnicatura en Informática

dffiiñ d"G Sede Regional Oní¡ en Traniición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,

indicando en el Artlculo 3o de la resolución la conformación de la Comisión Asesora correspondienle.

Que, se debe tener en cuenta lo disPuesto en la ResoluciÓn N" CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta'

Que, Direcci¿n Administrativa Académica de sede Regional ffin eleva el cronograma

del presente Llamido; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3'25312023 y No CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a lnscripción de Inte¡esados para la cobertura de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de

funciones a "ComD ión"

Publicidad: 24, 25,26,27 y 28 de Febrerc de 2025.'

Inscripcién de Interesados: 05 ,06,07, 10y ll de Marzo de 2025, de 08:00a 12:00yde 15:00a
de Orán, mediante presentación

¡ Publicación de InscriDtos : 12 y 13 de Marzo de 2025

I mDusnaciones. Excu iones v Recusaciones: l4 y l7 de Marzo de 2025, hasta horas l2:00.

Entrevista: 20 de Marzo de 2025

NA

Segunda Categoria para la asignatura 'Prosramación' con extensión de

pará la canera Tecnicatura en tnformática de Gestión de la Sede Regional

frn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2.: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado. que

las inscripciones se realizar¿n en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional ffin de la

Universidad Nacional de Salta:

19:00 horas en Dirección AdministratiYa Académica o Secretaria de Se

de Nota por duplicado dirigida a la Directora de Ia sede orán, Tres (3) copias del Formulario de

Inscripcién, Trei (3) copias-del Detalle Curricular y Una (1) copia de la Documentación Probatoria.

P¡esintsción det Detolle Curricular y Documentación Pruboloria en Fomslo Digílol, debe ser el

mismo que el presenlado en Fomaro Papel.-

Cierre de lnscripción: I I de Marzo de 2025, horas l9:00.
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Evaluación de Antecede ntes V
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, a horas l7:00.

SanRamóndelaNuevaorrín '¡ 3 tEB 2ü25

Expediente Electrónica No SO-320 12024.-

Resol ució n N" S O-0 2 7/202 5,-
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Expediente Electrónica N" SO -320 /2024.'
025.-Resolución N" SO-027/2

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno

Auxiliar Docente de Segunda Categoría para el presente llamado, de acue¡do a lo dispuesto en el Artículo
4'de la Resolución N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

a) Ser alumno regular de la Universidad Nacionol de Sqlla.-

b) Tener aprobadt lo materia molivo del llamado a inscripción de inleressdos o asignsluras
aines cuyos conlenidos sean sut¡cienles, a juicio de lo Comisión Asesora.

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) asigndlurus en el lapso conespondiente a los últimos 12

meses (Resolución No CS-l8l/99), p¡evios al cieüe de insc pción -

d) Los dlumnos que hubieran aprobado lodas las osignaturas de la corrcru y esluvieran cu¡sando
prdclicas o elaborando lesis, estdn habilitados a prcsenlu su insc pción

e) Los estudionles que hubieran oblenido algún filulo de grado no esldn habilitados a ¡nsc bine
en mster¡as coüespondienles sl cu¡rlculo del ítulo obtenido (Resolución N'CS'B0n9).

ARTICULO 4": Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Secretaría de Sede, DirecciÓn

Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Pr€supuestarios,

Miembros de la Comisión Asesora (Res. N' CA-SO436/2024) para su conocimiento y efectos.
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